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PRESIDENCIA { D 5 L CONSEJO D E MINISTROS. 

oía i|fB ,• ¡ Id 6 l e • • • i ; 
La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta -oí 

¡i 
Real familia, continúan sin novedad en su interesan-
te salud. 

oi^i . ' l A .n«M^^btn:i rJ b ?„>;.. <! <}1 ;;í«p éMñ ^« 

-ía?^.;ti» ít,! f»b fjpî «i:¿• V?;- r:"nsf H • 1 •• ín >,*? V Í ; ! ; 

Señora; En el presupuesto del corriente año no 
se ba consignado cantidad alguna para atender á los 
gastos que ha de producir la quinta de 25,000 hom
bres que principiará ¿ingresar encajas á mediados de 
este mes de junio . 

Según el presupuesto oportunamente formado por 
la intervención general militar, los ocasionados por 
una quinta de 25,000 hombres, de (os que solamente 
23*880 corresponden al ramo de Guerra3 con arreglo 

** i 

de 30 de marzo próximo pasado, ascienden á la suma 
deSr^OíwO.rs . ; , c 

Sin embargo como por Real orden de 12 de mayo 
último solo se llaman,á las armas 4038 para las de ar-
tiUeria,, ingenieros, marina y caballería, volviendo á 
sus hogares después de filiados jos 19,842 que se asig
nan á infantería, únicamente se necesita por ahora 
eon urgencia la cantidad de 1.890,423 rs. requerida 
para dicha fuerza y con laoual han de satisfacerse sus 
haberes, hospitales, gastos de bajas, relaciones de 
tránsito, y primeras puestas de los reemplazos que se 
in^WflpBMn'j'0*5''1 ^'-'Hri-ii el I- R*síiv tu 

'* Yhábíendb'en breve de permitir las economías 
que se proyectan, y no tardarán On reaÜrarse por ef 

ministerio de lá Gtíérra, disponer aOn^de sumá¿'d¿ 
mayor cuantía que la que es objetó del presente dé 
creto, este vendrá á resolverse al fin en uní simpl 
operación de trasferencia de créditos, nada gravosa á 
losiñíefesés del Tesoro público. 4 i ? > v x ^ ' ( l 1 

Fundado en estas consideraciones el que suscribe, 
de acuerdo con el parecer del Consejo de MinisWos, 
tiene la honra de proponer á ta aprobación de V. M . 
el adjunto broVécttfde Réal^ec¥éto^ M ' L ' 4 ^ ™ n i 

Aranjuez 9 de junio de 1853.-—Señora.AL1R 
P. Wrl M . ~ E l Presidente del Consejo dé Mii^ia^ 
tros/Trtineiaab4 dé'i^rauiiQTi<,fi ;'- 'h * W m i . * í mmji 

REAL DECHETO. 

« . l2 • . .'d 
En atención á las razones que me ha espucsto el 

Presidente del Consejo de Ministros,, de acuerdo con 
el. parecer del mismo Consejo, vengo en decretar lo 
siguiente: 

Artículo 1.° Se concede un «rédito estraordina
rio de 5.803,060 rs. al ministro de la Guerra para 
atender á los gastos que han de ocasionar en quinta 
de 25,000 hombres, los 23,880 que corres pon den al 
ramo de Guerra. 

Art, 2 .° Se procederá á la apertura de este crédi
to por la cantidad de i.890,423 rs. eon aplicación I 
las operaciones de la quinta actual; reservándose el 
resto para el caso de que se dispusiere en su día lia-
mar á las armas los 19,842 hombre» que pasan 
reserva. . ^ V ' " J ] 

Art. 3 » El Gobierno dará oportuuáiiieáV1 agen
ta ¿ laa Curtes de esta medida eon arreglo á lo dis
puesto en la lev de Contabilidad."1 ! * ! ***** ** 

Dado en Aranjuez á nueve de junio de mil ocho
cientos cincuenta y tres-—Está rubricado" de la Real 



mano.—El presidente del Consejo de ministros, F y p í 
cisco de Lersundi. 

MINISTERIO D E HACI 

fíe al orden. 

Exmo. Sr. : Habiéndose suscitado Ifrffiltf 
acerca de si el reintegro de los tres millones,OV4&É}^ 
concedidos por Real decreto de 18 de abril último, W 
concepto de anticipación del Tesoro á las provincias 

manque disponga ese ministerio. Dios guarde á Y . E 
muchos años. Madrid 4 de junio de 1853.—Manuel 
Bcrmuíes SJ¿Castro.—-Sr. ministro de la Goberna-

| P ; E l ^ » b Sr*: La base determinada en el Real de-
O dé ijp de abril último para el repartimiento del 

tes tres millones concedidos á las provin
cia* de Có ruña, Lugo y Orense, es la do las necesida
des y la población de cada una de ellas. Tratándose de 
remediar la miseria de aquellos habitantes, no parecía 

tnisruas. provincias en^propo 
cada una de ellas perciba, ó como una obligación espíe 
cial de los individuos quo participen de los beneficios 

resolver diga 
,° del citado , • , . , , . 

parte de los cupos reunidos de 1a* 
" 8 a " " * c r e t ° 3 ^ ' 8 S diputaciones fM'ow^ 

' — F , ]^*XZ-

déla anticipación; S. M . se ha servido 
á V . E . que, disponiédose en # S Í J # l / 

proponer los medios y los plazos en que se reintegre 

1 * * < W H 4 « * * * U . man^estaneviden-
HÍ0fi f M ̂ H f í f ^ coactivo, sin. qu^ 
ningu^^ní¡]r}4ao puefJa ŝcr̂ oM par
ticular ni direetasbmit^ 
cofflW0>í.~ " .'«• H£o¿&* isbuOQ9 <taUij itiiukturt' 

el mirustori9 de su digno cargo,so hypn f\ 1,9.5,iresppcr, 
tivoa gobernadores Jas ^covenpiopes 3¿q9ycnicnte^ para 

V. E. muchos años. Madrid 4 de junio de 1 _ 
Manuel Rermudez de Castro —Señor ministro de la 
Gobernación. 

dad que las aflijo, y en proporción por un orden natu
ral con la población. 

Sin embargo, como el anlicrpoN#on|iŝ e en lasesta 
ibucion terri -

Excmo. Sr.; Reunidos ya en la tesorería de Ha-
'» 01**11? fl* 1 * ,fi ' ' i ' año'. N«.'l kfñ fl rfVVj ' •• * • 

cienda de la Coruña fondos bastantes, para cubrir la 
anticipación reintegradle de tres millones de reales 
que el Tesoro publico debe nacer a ta misma provincia 
de Lu20 y Orense, según el iíeal decreto de 18 de 
abril último, la Reina se ba servido determinar que 
aioa. fwjUni :>1 "i»tiiiti. : - ; \ 

aquella cantidad se ponga a disposición do ese minis-
YTíiiñn 11 •• Í\iíÚíBñOf> a» rutn *o>. *< : • ; jr# I .vrf •' 0J1: 

torio pfcra que la rapartaenire las mencionadas pro -
viñetas, conforme a ras bases determinadas en dicho 
Real decreto, pro cediéndose por quien correspondía á 
la distribución de lo que á cuda provincia se destine 
entre loa individuos que hayan espenmenlado mayor 

í¡» Oíooíii M > \. ;iálij'C 0 JBlup'fn.ani / J . 
quebranto, atendiendo en primer término á los mas n primer termino a los'mas 
necesitados, como se dispone en ai\t. 3j.°de aquel Real 
decreto. 

conoci^iento^en^l cónc ?ptp de ^ . c o n . e s f a fecha 
so hacen las prevenciones convenientos á la dirección 
general del Tesoro para que inmediatamente tenga iu-
W>* " M ^ e , 0 » V^inilíon.es referidos en la for-

vedra por Real decreto de 10 del corriente el de un 
millón de roale* so ba totíiado por tipMIaseEsta parte 
también del cupo de contribución; y finalmente, como 
los gobernadores y las diputaciones de las provincias 
ritadaiconsecran; seguii lo q̂uo V Í ' E ; •se/stHe íhdi-
car en su comunicación do 9 del corriente, mas apro-
Ximauo al objeto propuesto, este mismo tipo, porej 

I cuál ta provincia déla Coruña donde el Gobierno re
conoció desde luego mayor penuria, obtiene alguna 
ventaja masque por la base de la población, ajuicio 
de este ministerio; para obviar bis dilaciones á que 

¡ daria lugar el entrar en una apreciación de las necesi
dades relativas de cada provincia, aunque por otra 
parte aparezca esto lo mas equitativo y lo mas preferi-

I ble, por tarrto, sí hubiese medios sencillos de llevarlo 
<á erecto, podria adoptarse el tipo de fe contribución, 
una vez que lo proponen las autoridad-es y corporacio-
tte| to'eatéŝ } atnombViuJVodo » j;«?;/•»-. 

• " Do orden ^0 S. M M. lo man i tiesto é V . E . para su 
inteligencia; y en1 contestación a 'sd mencionada co
municación-, advirtiendo que con esta fecha se pre
viene ;i la dirección del Tesoro dé sus órdenes para 
que se faciliten á cada una do las depositarias pro
vinciales las cantidades que Y . E . designa, ít buena 
cuenta de lo que determine definitivamente ese mi-
n ister i o. •! )ios guarde k V . E . muchos años. Madrid 
1 S f̂cPféWWde 1853. — víanuel Bermudez de Castro 
— « r . Mlhiséro^dfe la*t5óbeYú«cioiir ' ( ' f *« 
,*viod»' t o a M Í ••>»')}•. - fí jSn!íW)\iñt . i - . ' i . " ; tú • líe tí 

ei 1 0^4-
I1M ab áail t *» x > -> ai 

im - i í iiana îu noo 
.1 . J •» 

DIRECCION G E N E R A L D E O B R A S PUBLICAS; 

Eñ virtud de lo dispuesto por resolución supe
rior de 16 del corriente, nata dirección genefal ha 
señalado el día 7 dej,ulio próxicnq á ^ ^ ¡ f ^ punfa, 



de su manan*para adiudicaeiou ert pú^ljcsiubasta 
del arriendo del portazgó del Corral dé Al maguer con 
su intervención de Villalobos, situado en la carretera 
de Madrid á Valencia, por tiempo de dos años y can
tidad menor admisible de 87,510 rs. anuales que se 
ha fijado como nuevo tipo por la espresada Heoh or
den. sHél|imag i o v í J l f i >%o!d:)Uiorrí s i iJobmthlfVóíj 
r ! La subasta sé celebrara en los términos prévenU 
¿os por'íáíinstr^ci^n rfe tó^f^M^ 
t a , c ^ ^ general de obra* R^jgtyft 
Situada Cite]JpqaJ;que ocupa el ministerio de-Fomen
to, i y en Toledo ante el 8r. Gobernador, do la pro
vincia hallandoSe én Srtbos pubtos dé manifiesto pa
ra conocimiento del público é|. a ráned 1/̂  lio ¿o 1 flW'cb rV-

Las proposiciones se présenla tan,en pliegos cerra
dos arreglándose esactamente al adjunto modelo, y la 
cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía pera tomar parte en esta subasta será la cuarta 
parte de d icha 1 suma .debiendo acompañarse l)Í cada 
jAi&ori qlaq i m u ••ÍKÍ'^ÍX Ü " T ' T * " ' V ' : . 
pliego^ ej flbcumen}otíqne acrqdite haber realizado el 
depósito del modo que previene la referida Instruc
ción, i ! ab fonoioD HJÜIIO- i i áltbuuB 

En el caso de qué resultasen dos 6 mas proposi
ciones ¡guales se celebrará únicamente entre sus au
tores una segunda licitación abierta, en los términos 
prescritos por la citada instrucción. La primera me
jora admisible para la licitación abierta, si tuviere lu
gar/ sefá por lo menos la del medio diezmo do la-can
tidad ofréoi da en dichas I proposiciones, pudiendo ser 
Ins sucesivas á voluntad de los licitadores, no bajando 
de cien rs. cada una. .'.•»•;••»• .' faótni ojia 

i Madrid 22 de junio de 1 8 5 3 . - ¿ P ; «VI Direc
tor general de obras públicas> El Subdirector; Fran-

• cisco Barre. <" •/'' I I f i n o l i s os pbttftw o* ng$ 

<»,•:? ¿ poii^ímiiJ gob >• I ofcoJ • " rttamixi>iq u\a 
D . N. N.^ vecino de enterado del 

ni lé of-jlrtt !:«C < i.Fi, 03 Ep • ••»? : • l f , ' í % 1 ' r o »k-
anuncio publicado con fecha de 22 de junio de 1853, 

^/Mu^í>c^Í9fltff» R^Wica subasta del arriendo por 
dos años del portazgo del Corral de Al maguer con su 
ipjte^p^ip^ de Villatobas, se compromete á tomar 
á su cargo dicho arriendo, con estricta sujeción á los 
espresados requisitos y condiciones. 

(Aquí la proposición que se ba haga; admitiendo 
ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado.) 

Fecha y firma del proponente. 
.$oA |V* ébñt^^wis a s a n t e s ^ . 

I 

! 

•i 

i 

31 Dirección genefal de rentas estancadas, casat je mo-
nsdsy minos. 

N ú m . 949. 
. * 11 s * * « * 

, -Eŝ Ot dirección ba acordado que el ¿6 de julio pró

ximo á íss dos dé la tarde se celebre dobte subasta en 
la misma ante el director y bn subdirector del ramo, 
otro de lo contencioso da) Hacienda y escribano mayor 
de rantafc y en Ciudad-Real ante el gobernador de la 
prpvíacia, contador de Hacienda y escribano del Go
bierno, para el suministro de 3000 fanegas de cebada y 
de 8 100 arrobas de parja que son recesa rios en «I esta-
bleoimiento oV las minas de azogue de Almadén para 
el piunso de tas* malas del mismo basto IIn de junio de 
1854. . tft"¡b 

Los precios máximos admisibles enf la subasta se
rán los de 12 rs. y 16 mrs. fanega de cebadé y 24-'ma
ravedises arroba de paja, puestas en las minas de A l 
madén. 

Los pliegos de condiciones se hallarán de mani
fiesto en esta dirección, en el Gobierno de fa provin-
«iiffiM* Ciudad-Real p. C A la superintencia rfé las 
minas de Almadén, desde el día 10 de julio : próximo. 

r l*** fianza^ pa^ayc^ en 
garantía del cumplimiento del j contrato por el que 
resulte rematante, consistirán en i0,000 ra* en meta-
peonara la cebada y 4,000 para la paja, depositados 
previamente eq |a caja general de d^si tos d»,Ha
cienda do la provincia dtvCiudad-Realr j» [8], OfH^ál 

Las proposiciones acompañadas del documento del 
depósito indicado anteriormente se harán en todo 
iguales al modelo inserto á continuación. |%Jíío 

r ; J(o ê adjudicaré *\, suministro fn U diracc ipo 
basta recibido testimonio del resultado del remate 
celebrado en C¡u^4tflfjj«f| fé st^bnivij 'M**** kioi 
>. iA° m enuncift taí pnfrliao^ 

Madrid 18 de junio de 1853. ití><ir.nv»'t 

Modelo que se cite. 
L>R.O oiúV 

Me obligo á ejecutar el acopio de las 3,000 fane
gas do cebada por el precio de ' ! > « 1 rs/éaHa u4io rú 
8,100 ars. de poja por er precirt de l i i : ¡ rs. cada 
ama; á que se refiero este anuncio, en eltlempoy cla
ses que sesc*ah>n<eivel pliego de condiciones que s« 
oHaí̂  n * otiodoaD rtc^aíuifí ^uj u-, o n i * Í U ^ / »mP 
%am« > ' i ab vinon»- Fecha y firmatlefproponente. 
i noií» >il'.'.in ii\h¿p$ f-'f iffí'O ívl' f f i iobi a b-n 
ñáinaüoiq • ib i it̂ gt (•'''' h <i<p sicg filolÜ i-di si 
noja^aiáol «.,*•»:« u\-?>b riít u <*í-« orloib ño 
-rriH.-. ifmitad ^ m ^ ^ J ^ m ^ ^ ^ r ^ n« 
íd, ;r ¿mi l soñu i • - ; éfl llrW.oí» -oSni ^ «ab 
ob .̂1 lob v.bí.ji i. e^;i>V R ? > b m i b i ftíoq dnvA 

AlgVríhoorígélvarer, rom.ta.lo proéedé^é del de 
ittrerifóri>o^aller l^ebrint'.do U Wm* H&OoA 
del pueblo de Galápago?, oí>t ei >}ué pagaba áVairadb: 
lid i cumplir diet «fio» <le presidio; euyo «agoto es 

http://rom.ta.lo


natural de Véiilla de los Ojos, en el docedo de Medí* 
nacel K, de 3& años de edad, estatura cinco píes esc a -
sosv^¡ste nantalon de telallde varano abierto por la 
costura; una gorra negra y una manta del mismo co-
loc-y habiéndose mandado proceder á su prisión, y para 
que esta tenga efecto, se encarga á las justicias de los 
pueblos de esta provincia donde se hallase esté reo, 
proceder a su prisión y remisión á esté dicho juagado 
por tránsito de justicia y con la seguridad correspon
diente, i[pw 

Colmenar Viejo 20 de junio de 1853.—El juez, 
Melchor/ Bermejo.—El escribano, Juan Ugalde. < '¿fa 

- / .í«ni»" *ti\ riM asúouq n jnq .b Afloris k * ti ¡V > 

-í.i5m ;>b : ir .iÍ-íli .« oa jftfln
>*'^fe'|0 fib rt.yrií-j wij 

- c i ivoiq i \ i b O I i " . «) W *'ií.i ffÍo¡ . . . si*0 no í) 

»«l Don Mariano 

r.i'Jimia» ni dM «»t»feiiil<,- 'fojttlii'/ al» nn:'iiüatfüijiti p, 

- n o Y aoñ&tob ob (<J:'JtfN'tiNClOSÍ5.' , n * J * r ^ W^MÜ »D 

ai ujp icMaorfc ,4 * ( ) f ¿ Ttf ob afdiaimbe Tonoia bsbij 
Todos loé que poseen bienes sujetos al pag<o de la 

contribución de inmuebles, cultivo y gananeria en el 
términp.de ladilla d Q Guadarrama presentarán en la 

; jaez de primera' instancia 
d* esta-villa de Chinchón y ^ Í i r t f d o : i > , , : A > ; • , , ; 

'ftrtM'prtttftte t l f U t l m i W ^ e ^ l a t n ^ tercera 
v ultima vez, y término de nueve días, al prófugo Eu
logio Ismer• natural de Toledo. contra1 quien 1 eslov 
procediendo criminalmenteí>or hürío oVuti MfoY,"'tih 
pantalón y unas tijeras á don Yrarfcíseb9*«r%4a\ííejí, 
vecino del fcna^n*^ 
•<b diéllS^téfWif.ó eómfrát%*ca ^n'este Juzga do 1 ó se 
presento en las cá rceles del partid o á respon der á los 
cargos que le resulten - pues si asi lo hiciere, se le oi
rá y administrará jústféla 4}^ dW no bhéerlb, 'Sé íará á 
la cansa «I curso que corresponda, sin mas citarle ni 
emplazarle, parándole el perjuicio que boya lugar. ' 
• ^ d ^ ' C h i t i c h ó n a 21 Aé junio de 1853.—Ma
riano Romero.—Por mandado de S. S., Fernando 
Fernandex. '*h ( U n ñ *l H t ******* 

Núm. 952 

, Por el juzgado de primera instancia de Colmenar 
Vjejo se cita, llama y emplaza á Juan Muñoz, Pedro 
Sánchez (a) el Madrileño, Sandalio Fernandez, á nn 
tai Antonio, criado que fué de la casa de postas de 
San Agustín, á otro que titulaban Cachorro en el ci
tado pueblo, Dámaso Moreno y Clemente de la Coma, 
todos trabajadores del canal en aquella jurisdicción y 
la del Molar, para que dentro de diez dias se presenten 
en dicho juzgado, á fin deque evacúen su declaración 
en causa que en el mismo se sigue por heridas causa
das á Antonio Plumé, y. disparo, de unos tiros en ta 
referida población de San Agustín la noche del 18 de 
marzo último, bajo apercibimiento de que en otro 
caso les parará el perjuicio que haya lugar, t ¿ 

¡ i ^do.enColmenar Viejo á 14 de junio de 18^3.-
R o s m ^ ü f « p W ! ¡wtanpiiv|Ie|cb;or JÉcrmejo.—RI 
escribano de la causa, Juan Ugalde. 

>'J ÓJÔ VA OVfi ' ;' •{'»>'>':; U itt 1Í1 | ir . . ^ b¡¿ 

cado, con a r r e g l o * * ^ 
naciones que hayan experimentado en sus raspeet i vas 
riquezas, para an tfeftftftPaV^^ 

miento de dicha contribución correspondiente al ano 
próximo de 1854; bajo apercibimiento de ^ ¿ M t 
eéfc%* m o r o s o * ^ » 1 

al f ,,ob'.'<:o{ tfiAujOS ir •l)\ir.au;}'jf.-•'• éÍW>tim%$Ylk f... t 
-üjs o tuna g?nOmo1 i q ' T • . » • ' ) • . - !• tri"wo¡ . Lr.l>í)n-.;-
HÍISIJ:: ¿i ^lei fiiéoduíí í;,ír-.'» oo o4iá(¡ vftnoil ft'foq 

. , En el soto de la villa de Vrganda han aparecido el 
miércoles 18 del próximo pasado una jaca pelo negro, 
cerrada; v un macho bniéft, ééidd;cerrado, sin apá1-
rejo ni cabezada. La persona á quien pertenezcan 
acudirá á la alcaldía constitucional de dicha villa, 

¡ J l N f t t d h ^ 4panu*enfj¡p^ le 
Í J Í % W t t Í | P SWtOrtlí '•!'!'» »'.-U.1;{V? 13 'V; r'J/.l^í >'¡Í10Í* 
aoffi^itoJ aol fio , aiiokfé nóbcjíoil cbnu^oí siiu ¿óioJ 

-oí ' " Í O ^ I I Í ir' ,t.1ií¡nli itunrJr»; r. Blfcq éMh^mba !,"ioj 
Los señores alcaldes de los pueblos de esta pro vin-

cia, dispondrán queien tá>do lo queí resta del presente 
mes se efectúe el pago del' 1.° y 2.° trimestre de este 
año por suscricion á este periódico é importa de Ion 
suplementos que han de? publicarse de los reparti
mientos de la contribución territorial é iodnstrial, se
gún se manda en circular del Excmo. Sr. Gobernador . 
civil, inserta en el núm. 4662-, y siguientes ascendien
do próximamente el todo de los dos trimestres á 130 
rs., debiendo cancelarse en el pago del último el mas 

menos de lo que resulte de los indicados suplemen
tos: esperando el editor del cefo''de dichos señores 
i t e n M é ^ ^ áé^ierilf^brátñW'él í i á ^ m b i s 
cotas por trimestres, según contrata, no darán lugar á 
que haya ^n^nam^eclímic^ott^ á ffl superioHdad. 
Bul i UOlOOpI^ »'.?.»! t í - 0 0 ' . . ,ol " I T : , od^H) f 'gTO» US ¿ 

.<t'jnr>i: il IU»;I i ÍOJÍ*W'PO%^ SOiOtfi 
; ! H ¡ ' M I H I : ¡ . Í : • (... i ¡fl , el t»l *u.'p nciouo<loiq (d f i -i»/. \ 

^ l p ^ PUBLICO H E ^ I f l a V ^ m o 

Preciof en el mercado de hoy. 

Trigo d é - 3 0 á 35 Ii2 
Cebada... . . . . de 13 lj2 á 15 • 

- | > m i l ^ r r ^ b a ^ ^ W ^ W ^ ' f É M i • > w v 1 

Madrid 28 de jtrnio de f 855. 

.I!111 . M fl >=sssssmBmm 
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/wprr»//i déÑanÜ4!ÍlhÚMUé de Madera Alta %2. 


